
Centre Educatiu FAX                               Av. Can Serra, 105                                                  Tel. 93 438 61 04 

Alumno/ a:              (renovación) 

Solicitud de Beca de comedor curso 2025/26: 
 

Para solicitar la Beca de Comedor para el próximo curso escolar 2025/26, se debe rellenar y firmar la 

solicitud que se adjunta y aportar la documentación necesaria antes del viernes 23 de mayo: 
 

Días y horas preferentes para entregar la documentación en secretaria de lunes a viernes de 8:30 a 18:30.  

 

TODOS LOS ALUMNOS 

 

Documento que se adjunta: “SOL.LICITUT AJUT INDIVIDUAL DE MENJADOR CURS 2025/26” 

 Se debe firmar en las dos páginas (delante y detrás)  poniendo el nombre y apellidos del firmante. 

 En la parte de “Autorització” donde constan las personas de la familia deben firmar los mayores de 

edad y el padre o madre firmará también en la casilla de los hijos menores. Deben comprobar que 

se citan todos los miembros de la familia introduciendo los nuevos nacimientos si fuera necesario. 

 IMPRESCINDIBLE: Comprobar o completar las fechas de nacimiento y los números de los 

documentos identificativos (DNI, NIE o PAS) que constan en el listado de los familiares.  

 

DOCUMENTACIÓ OBLIGATORIA:  

 Se debe aportar DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA si la familia recibe ingresos no sujetos a IRPF. (Está 

especificada en el apartado DOCUMENTACIÓN OBLIGATÒRIA del impreso de solicitud). 

 

ATENCIÓN: Si durante este curso escolar NO se han renovado los DNI/NIE/Pasaporte ni han cambiado los 

datos de las personas (nacimiento, emancipación u otras circunstancias)  NO SE DEBERÁ APORTAR 

NINGUNA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO. En caso contrario leer el siguiente apartado. 

  

 

Documentación a aportar SÓLO EN EL CASO DE MODIFICACIÓN desde la solicitud del año anterior: 

 

DOCUMENTACIÓ PERSONAL 

1. Si la composición de la familia ha variado durante el presente curso: Deben aportar el Volante de 

convivencia colectivo (se solicita en la oficina del padrón C/ Girona 10, en la “Regidoria de 

Districte” o per Internet  www.l-h.cat (seu electrónica/tràmits).  

2. Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar que hayan variado 

o de los documentos que se hubiera renovado. 

3. Se debe aportar el convenio, sentencia de divorcio o separación o acta judicial del Departament de 

Justícia si se ha producido variación en la situación familiar o custodia durante el último año. 

4. … Más información en el documento de solicitud. 

 

El Àrea Metropolitana de Barcelona solicitará de las administraciones la información personal (familia 

numerosa, monoparental y discapacidades) y la información económica conocida por Hacienda. El centro 

solicitará la valoración de los SERVICIOS SOCIALES del Ajuntament de l’Hospitalet y la comunicará al Àrea 

Metropolitana de Barcelona. 
 

El texto de la convocatoria y el impreso de solicitud se pueden conseguir en la web del centro 

www.cefax.org. También se lo podemos facilitar dentro del horario de atención de 8:30 a 18:30. 

 

Importante: Recuerden que el ÚLTIMO DIA para entregar la documentación es el viernes 23 de mayo. 

http://www.cefax.org/

